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MESAS DE TRABAJO  2026 

Se da la bienvenida a los asistentes, dando inicio con las palabras de la presidente Lina Acero y la presentación 

de cada uno de los asistentes con su respectivo club. 

Se da inicio a la reunión siendo las 6:30 pm del 19 de enero del 2026, con la participación del abogado Cesar 

Orozco tocando temas como: 

• Actualidad normativa 

• Transferencia de deportistas (circular 009 del 26 de junio de 2024) 

• Documentos que deben tener organismos deportivos 

• Requisito curso administración deportiva (Resolución 001203 del 16 de diciembre 2025) 

• Código ético y disciplinario del entrenador deportivo (Ley 2521 de 2025) 

• Responsabilidad de la liga con el club afiliado 

1. Responsabilidades administrativas y legales 

(Vigilancia del reconocimiento deportivo, Gestión de trámites ante federaciones, Transparencia y 

democracia) 

2. Responsabilidades deportivas y competitivas 

(Organización de calendario oficial, Escalafón y rankings, Aval de participación)  

• Responsabilidades del club afiliado con la liga 

1. Responsabilidades legales y de permanencia  

(Vigencia del reconocimiento deportivo, Actualización de dignatarios, Cumplimiento estatutario) 

2. Responsabilidad económica  

(Cuotas de afiliación, Cuotas de sostenimiento, Derechos de participación) 

3. Responsabilidades deportivas y operativas 

(Registro de deportistas, Participación obligatoria, Cesión de deportistas) 

4. Responsabilidades éticas y disciplinarias  

(Sometimiento al régimen disciplinario, Asistencia a asambleas) 

 

• Se continua la reunión dando espacio para realizar preguntas de parte de los asistentes al abogado como: 

1. ¿si un deportista se cambia de club sin tener el paz y salvo se sanciona al club? 

No, pero se restringe la participación del deportista a eventos que maneje la liga.  

2. ¿si un deportista tiene paz y salvo, pero el club tiene estatutos de culminar la temporada que pasa con el 

deportista? 

El deportista es libre de cambiar de club en cualquier momento no se puede retener, pero se debe 

pactar periodos de transferencia.  

3. ¿la liga puede crear un periodo de transferencia? 

Si, lo puede hacer, pero con una tutela puede ser revocado 

4. ¿Si en una asamblea acuerdan unos estatutos entran en vigencia inmediata o en el año posterior? 

La asamblea debe ser extraordinaria y empieza a regir desde que nosotros lo decidamos. 

5. ¿Si un club pre afiliado puede hacer que sus deportistas pertenezcan a los procesos de selección Bogotá? 

Si, pero al momento de competir ya debe estar afiliado legalmente. 
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6. ¿Cuánto es el tiempo mínimo para la creación de un club y pueda solicitar afiliación a la liga? 

mínimo 6 meses de creación 

7. ¿Qué pasa si un entrenador no tiene la tarjeta de entrenador o registro provisional? 

 4 de agosto ya debe tenerla o no puede ejercer, la liga no puede hacer evaluaciones de entrenadores 

para otorgar permisos de ejecución de contrato. 

 

• Se hace la presentación de clubes nuevos que están en proceso de afiliación o pre afiliación. 

• Se abre el espacio para que cada club cuente su experiencia del año 2025, cosas positivas y por mejorar 

como: 

1. ROCKSTARS: Cuidar la imagen de los presidentes y darle más importancia a los paz y salvo en las 

transferencias de deportistas 

2. SPIRIT: No presenta inconformidades, siempre apoyamos a la liga y a los procesos que maneja. 

3. COBRAS: Se ha incrementado la participación de deportistas, antes de pertenecer a la liga no 

conocían el tema de pedir y dar paz y salvos, se han presentado inconvenientes con respecto a este 

tema. 

4. PHANTOMS: Fundador de la liga, se debe ver como un negocio y se debe exigir una remuneración 

económica, menciona no realizar capacitación de entrenadores, menciona no tener un código de 

ética, mayor anticipación para los eventos del año  

5. CHEER FACTORY: Esta conforme con los procesos de la liga, al finalizar el año se les otorga el paz y 

salvo de la escuela, manejar cargas en los procesos de selecciones Bogotá 

6. CHEER TIME: Se sienten conformes con el acompañamiento de la liga, propone la honestidad entre 

los clubes y no recargar todo el trabajo en la liga, propone mejorar el acompañamiento de los 

suplentes de los procesos de selección Bogotá 

7. LOBOS: propone no solo preocuparse por la parte económica si no también por la parte actitudinal, 

llevar una trazabilidad de las actitudes malas de los deportistas, felicita a la liga por los eventos que 

lleva a cabo, propone que la liga gestione apoyos dentro de los clubes y no solamente sea procesos 

de selecciones Bogotá, mejorar temas de suplencia con la parte mental, manejar rubricas de 

evaluación en los try outs, manejar los semilleros deportivos para tener control de esto. 

8. LOTOS: expone que hay clubes que ofrecen clases gratis y adelanto en proceso deportivos casi 

imposibles, comunicación asertiva con los equipos de dance, tener presente de la existencia del 

comité disciplinario y del control de padres 

9. GOLDEN: se sienten apoyados por la liga, manifiesta su mala relación con la federación, propone 

traer un club nuevo por cada club afiliado a las diferentes reuniones o asambleas, hace la invitación a 

ayudar a crecer el pom con los deportistas que se le vean capacidades para esto. 

10. SEAHAWKS: propone el compromiso para obtener paz y salvos, antecedentes entre los clubes, 

manifiesta la competencia desleal que se ha visto dentro del deporte, como llaman a los deportistas 

de su club para que se vayan a ser parte de otro, mejorar las metodologías con los grupos pequeños 

para que pueda llegar a volverse a ver los niveles 6 o 7 que ya casi no están, buscar la pluralidad de 

clubes para buscar representaciones internacionales, “entre mas personas pueden comprar más 

poder” apoyarse para lograr eventos más grandes, para mejorar los viajes en temas de masividad y 

ayuda económica, buscar apoyos externos.  
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11. DEVILS: Ha tenido buena experiencia con la liga, han tenido apoyo técnico y deportivo hacia la liga, 

menciona el cómo se puede regular la falsificación de documentos de identidad para participar en 

los eventos de la liga, masificar la información que da la liga y los clubes 

12. DUNKAN BCA: manifiesta que fue positiva la experiencia que se vivió con las selecciones Bogotá, 

piden más claridad con los procesos respecto a lo técnico en las competencias, como en temas de 

edades y cantidad de participantes. Manifiesta que hay muchos niveles en cheer pero ve falencias en 

que los procesos no son integrales, en tema de la alimentación hasta lo técnico.  

13. ULTIMATE CHEER: siente apoyo en temas legales y se manifiesta conforme con los procesos de la 

liga, evidencia problemas internos en su club en temas de problemas con los papas y económicos 

que se han manejado de a poco 

14. ICONIC (DRAGONFLY): se siente conforme con los procesos de los deportistas de selección, da a 

conocer un problema legal que tuvo en el club y a raíz de eso se aseguró de tener documentos en 

regla y manejar actas disciplinarias, agradece el apoyo de la liga durante este proceso. Manifiesta el 

apoyo limitado a los deportistas durante el interligas. 

15. BCA: Evitar los conflictos de interés en los eventos donde se encuentre su equipo, realizar 

intervenciones donde se reconozca las fallas propias. 

 

• Se finaliza con la intervención del órgano administrativo referente a los procesos del 2025 y lo expuesto 

por los diferentes clubes. 

 ASISTENCIA REPRESENTANTE POR CLUB 

1. ROCKSTARS: OSCAR MONTERO 

2. SPIRIT: CESAR CALDERON / IVAN MANCIPE 

3. COBRAS: SAMANTHA BERNAL / MIRIAM DIAZ 

4. PHANTOMS: VICTOR CASTILLA 

5. CHEER FACTORY: EDGAR BRIÑEZ 

6. CHEER TIME: ANDRES HERNANDEZ 

7. LOBOS: JOHANNA BENITEZ 

8. LOTOS: DIANA DIAZ  

9. GOLDEN: FERNANDO QUEVEDO 

10. SEAHAWKS: FERNANDO OSORNO 

11. DEVILS: MANUEL DIAZ 

12. DUNKAN BCA: CARLOS GARZON / MARCELA OSORIO 

13. ULTIMATE CHEER: JOHN OLACHICA TELLEZ 

14. ICONIC (DRAGONFLY): JULIAN RODRIGUEZ 

15. BCA: MILTON ACERO 

 

 

 

___________________________ 

LINA MARIA VIVIANA ACERO 

PRESIDENTE LIGA  


